
B. O. del R.-Núm. 72 25 marzo 1967 4063 

DE 
M I N 1ST ER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se hace 
extensivo el derecho a ingresar en el Cuerpo de 
Ingen~eros de Caminos, Canales y Puertos a dos 
Ingemeros. 

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto hacer extensivo el 
derecho a ingresar en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos a los dos alumnos que han terminado la 
carrera en los exámenes ordinarios de ' junio de 1966 y extra
ordinarios de enero de 1967, pertenecientes al Plan de 1947, 
quienes figurarán a continuación del último alumno de la re
lación aprobada por Orden de 16 de junio de 1966 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 11 de jUlio síguiente), otorgándoseles 
los mismos derechos que a los incluidos en la misma y el in
greso en el Cuerpo conforme se vayan produciendo vacan
tes en él. 

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid 16 de marzo de 1967.-JF. D., Santiago Udina. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se 
nombra, en virtud de concurso-oposición, Profesor 
agregado de «Historia media, universal y de Es
paña» (Departamento de Historia medieval) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, a don Julio Valdeón BaTUque. 

llmo. Sr.: En virtud de ooncurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don JUJlio Vall.deón 

Baruque Profesor agregado de «Historia media, universal y de 
Espa,ña» (Departamento de Historia medieval) de la Facultad 
de Fi.Josofía y Letra.s de la Universidad de Madrid, en las con
diciones est3/blecidas en los artículos octavo 'Y noveno de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 1!liS Facultades 
Universitari!liS y su Profesorado y con los emolumentos que, 
según liquidación regla,mentaria, le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones oomplementarias. 

Lo digo a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
M3idrid, 6 de mru:zo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Universitaria. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se nom
bra, en virtud de concurso-oposición, Profesor agre
gado de «Historia media, universal y de España» 
(Departamento de Historia medieval) de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona a don Miguel G1lal Camarena. 

llmo. Sr.: En virÚlld de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Miguel Gual 

Camarena Profesor agregado de «Historia media, univers3JI y de 
Espafia» (Departamento de Historia medieV3JI) de la F1acultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, en 1!liS 
condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno de la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y oon los emolumentos que, 
según liqUidación reglamentaria, le oorrespondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Itlmo. Sr. Director genea-llil de iEn.sefíanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Profesional en el concurso de méritos 11 examen 
de aptitud convocado por Orden de 25 de marzo 
de 1966 para proveer la plaza de Profesor especial 
de Francés en la Escuela femenina de MaelftTfa 
Industrial de Madrid. 

Visto el eXipediente del concurso de méritos y examen de 
aptitud convocado por Orden ministerial de 25 de marzo de 1966 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de a:bri:J siguiente) para pro
veer la vacante de Profesor especial de «FrancésJ> en la Escuela 
Femenina de Maestria Industrial de Madrid. 

Resultando que el Tribuna:l designado para valQrar los méritos 
y juzgar la.s pruebas del referido concurso, después de realizadas 
ésta.s en forma reglamentaria, eleva propuesta de nombramiento 
a favor de doña María: Piedad de la Fuente Salvador; 

Considerando que en la tramitación del concurso han sido ob
servadas rigurosamente las disposiciones de la oonvocatoria y 
demás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna oontra la actuación del Tribunal, y que la Comi
sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesienal 
Industrial ha emitido su preceptivo informe en sentido f·a
vorable, 

Esta Dirección Genera;l ha tenido a bien resolver: 

1.0 Se aprueba el expediente del citado concurso de méritos 
y examen de a,ptitud y la propuesta ·formulada por el Tribunal, 
nombrando en consecuencia Profesor especial de «Francés» en 
la Escuela Femenina de Maestría Industrial de Madrid a dofia 
Maria Piedad de la Fuente Salvador, con el haber anual de 
24.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre, con cargo al presupuesto de la Junta 
Provincial de F. P. l. de M3idrid, con efectos administrativos 
de esta fecha y económicoo del día en que tome posesión de 
su cargo. 

2.0 Este nombramiento, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, se entenderá reali
zado por un quinquenio prorrogable por otros cinco años, me
diante las pruebas que reglamentariamente se establezcan. 

3.° La interesada, caso de que ya no lo hubiera hecho. deberá 
remitir a la Sección de Formación Profesional del Departamen
to, en el plazo de treinta dia.s naturales, a partir de la publi
cación de la presente en el (cBoletin Oficial dél EstadO», los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requ!sUtos 
fijados en la norma 15 de la convocatoria del ooncurso. 

Lo digo a V. S. para su conoci'mienrto y efectos oonsiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
M3idrid, 8 de marzo de 1967.~EI Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación en el concurso para cubrir plazas de Peritos 
Agríoolas del Estado en el Instituto Nacional (Ü 
Colonización. 

Vista la propues·ta formu1ada por el Tribunal cali!i.cadOl" del 
concurso que para cubrir plaza.s de ¡Peritos Agrícolas del Estado 
en este Instituto fué convocado por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 14 de 3/bril de 1966 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del dia 26), he dispuesto prestar mi conformidad a la ~ 
ma, disponiendo la publicaciÓIl en el <m13oletin Oficial del Es
tado» de la relación de los concursantes que deben ser desig
nados p!lira ocup!lirlas y que es la siguiente, por el orden con que 
figuran: . 

1. Don Luis Fernández de los Muros OJ.ave. 
2. Don Juan José García Alonso. 
3. Don José Luis Collado Emo. 
4. Don José Luis Uriel Ortega. 
5. Don José Antonio Fernández !Blanco. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de .la men.
cionada Resolución, los interesados aportarán, dentro del plazo 
de treinlta dias, los documentos acreditaJtivos de los reqUisiJtos 
exigidos. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. - El Director gen e r a.l, 

A. M. BQrque. 

Sr. Secreta·rio gener'al del Instituto Nacional de Colonizacl.6n. 


